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ENMIENDA No. 1 

Nombre del Proyecto: Apoyo al Programa Nacional de Transmisión de Energía Eléctrica 

Fondos: Préstamo No. 4598/BL-HO.  

Proceso No: ENEE-61-SBCC-CF- 

Nombre del proceso: “Supervisión y Gestión de los proyectos Construcción de 
Ampliación de las subestaciones: Miraflores, Laínez, Toncontín, 
Siguatepeque, Bellavista, Choloma, La Puerta, Bermejo, 
Comayagua, Santa Marta, Progreso, San Pedro Sula Sur, 
Circunvalación, Villanueva y Zamorano; Construcción de las 
nuevas Subestaciones El Centro, Calpules, El Sitio, La Victoria; y 
Construcción de las Líneas de Transmisión 138 kv: “Miraflores-
Laínez”, “Bellavista-El Centro” y “San Pedro Sula Sur – Progreso”.  

País: Honduras, C. A. 

Institución: Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). 

 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), atendiendo lo dispuesto en la cláusula 13 

de la Sección  2 “Instrucciones a los Consultores” del Documento Solicitud de Propuesta, por 

este medio, COMUNICA a todos los consultores que participan en el proceso antes descrito, que se 

ha determinado modificar las siguientes secciones del Documento de Solicitud de Propuesta, de 

conformidad con el detalle siguiente: 

 
1. Se modifica de la Sección 2. “Instrucciones a los Consultores”, las cláusulas que se 

describen a continuación: 
 

  Cláusula  
Donde actualmente se lee así  

Cláusula  
Ahora deberá leerse así: 

IAC 
17.6 

El original y todas las copias de la Propuesta 
Técnica serán colocados dentro de un sobre sellado 
claramente marcado “Propuesta Técnica”, 
“Proceso No. ENEE-61-SBCC-CF- “Supervisión y 
Gestión de los proyectos Construcción de 
Ampliación de las subestaciones: Miraflores, 
Laínez, Toncontín, Siguatepeque, Bellavista, 
Choloma, La Puerta, Bermejo, Comayagua, 
Santa Marta, Progreso, San Pedro Sula Sur, 
Circunvalación, Villanueva Y Zamorano; 
Construcción de las nuevas Subestaciones El 
Centro, Calpules, El Sitio, La Victoria; y 
Construcción de las Líneas de Transmisión 138 
kv: “Miraflores-Laínez”, “Bellavista-El Centro” Y 
“San Pedro Sula Sur – Progreso”. Préstamo No. 
4598/BL-HO. Apoyo al Programa Nacional de 
Transmisión de Energía Eléctrica, nombre y 
dirección del Consultor, y con la advertencia 

IAC 
17.6  

El original y todas las copias de la Propuesta 
Técnica serán colocados dentro de un sobre sellado 
claramente marcado “Propuesta Técnica”, 
“Proceso No. ENEE-61-SBCC-CF- “Supervisión y 
Gestión de los proyectos Construcción de 
Ampliación de las subestaciones: Miraflores, 
Laínez, Toncontín, Siguatepeque, Bellavista, 
Choloma, La Puerta, Bermejo, Comayagua, 
Santa Marta, Progreso, San Pedro Sula Sur, 
Circunvalación, Villanueva Y Zamorano; 
Construcción de las nuevas Subestaciones El 
Centro, Calpules, El Sitio, La Victoria; y 
Construcción de las Líneas de Transmisión 138 
kv: “Miraflores-Laínez”, “Bellavista-El Centro” Y 
“San Pedro Sula Sur – Progreso”. Préstamo No. 
4598/BL-HO. Apoyo al Programa Nacional de 
Transmisión de Energía Eléctrica, nombre y 
dirección del Consultor, y con la advertencia 
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 “No Abrir Hasta 19 de julio de 2021 a las 14:30 

horas (2:30 p.m.) hora oficial de la República 

de Honduras”. 

 
 “No Abrir Hasta 9 de agosto de 2021 a las 14:30 

horas (2:30 p.m.) hora oficial de la República de 

Honduras”. 

IAC 
17.8 

Los sobres sellados que contengan las Propuestas 
Técnica y Económica serán colocados en un sobre 
exterior y sellado. Este sobre exterior deberá 
llevar la dirección de la entrega, el número de 
referencia SP, el nombre del trabajo, nombre y 
dirección del Consultor, y marcado claramente 
“No Abrir antes de 19 de julio de 2021 a las 
14:30 horas (2:30 p.m.) hora oficial de la 
República de Honduras”. 

IAC 
17.8 

Los sobres sellados que contengan las Propuestas 
Técnica y Económica serán colocados en un sobre 
exterior y sellado. Este sobre exterior deberá llevar 
la dirección de la entrega, el número de referencia 
SP, el nombre del trabajo, nombre y dirección del 
Consultor, y marcado claramente “No Abrir antes 
del 9 de agosto de 2021 a las 14:30 horas (2:30 
p.m.) hora oficial de la República de Honduras”. 

 
 

2. Se modifica de la Sección 2. “Hoja de Datos”, las cláusulas que se describen a 
continuación: 

 
Cláusula  

Donde actualmente se lee así  
Cláusula  

Ahora deberá leerse así: 
 IAC 
12.1 

Las Propuestas deberán permanecer válidas 
durante CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS 
CALENDARIO luego de la fecha límite para la 
presentación de la propuesta (es decir, hasta el 19 
de julio de 2021). 

IAC 
12.1 

Las Propuestas deberán permanecer válidas 
durante CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS 
CALENDARIO luego de la fecha límite para la 
presentación de la propuesta (es decir, hasta el 9 
de agosto de 2021). 

IAC 
17.6 
y 
IAC 
17.8 

Las Propuestas deberán ser presentadas a más 
tardar: 

Fecha: 19 de julio del 2021. 

Hora: 14:00 (2:00 pm) Hora Oficial de la 
República de Honduras. 
   
La dirección para la entrega de Propuestas es:  

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
(ENEE) 

Atención: Unidad Coordinadora de Proyecto 
(UCP-BID-JICA/ENEE) 

Dirección: Nivel 6, Cuerpo Bajo C, Centro Cívico 
Gubernamental Blvd. Juan Pablo Segundo, 
esquina con calle República de Corea. 

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. 

País: Honduras, C.A.  

IAC 
17.6 
y IAC 
17.8 

Las Propuestas deberán ser presentadas a más 
tardar: 

Fecha: 9 de agosto del 2021. 

Hora: 14:00 (2:00 pm) Hora Oficial de la 
República de Honduras. 
   
La dirección para la entrega de Propuestas es:  

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
(ENEE) 

Atención: Unidad Coordinadora de Proyecto 
(UCP-BID-JICA/ENEE) 

Dirección: Nivel 6, Cuerpo Bajo C, Centro Cívico 
Gubernamental Blvd. Juan Pablo Segundo, 
esquina con calle República de Corea. 

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. 

País: Honduras, C.A.  
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Cláusula  
Donde actualmente se lee así  

Cláusula  
Ahora deberá leerse así: 

IAC 
19.1 

Se ofrece una opción en línea de la apertura de las 
Propuestas Técnicas: NO 

La apertura tendrá lugar en: 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
(ENEE) 

Atención: Unidad Coordinadora de Proyecto 
(UCP-BID-JICA/ENEE) 

Dirección: Nivel 6, Cuerpo Bajo C, Centro Cívico 
Gubernamental Blvd. Juan Pablo Segundo, 
esquina con calle República de Corea  

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. 

País: Honduras, C.A.  

Fecha: 19 de julio del 2021. 

Hora: 14:30 (2:30 pm) Hora Oficial de la 
República de Honduras. 

En virtud del confinamiento decretado por la 
pandemia COVID-19, la apertura de la 
Propuesta Técnica NO se realizará de forma 
pública. 

Dicho acto se llevará a cabo en presencia de una 
Comisión de Apertura que se designará por 
parte de la ENEE, para tal efecto y se compartirá 
con las firmas/consorcios participantes, copia 
digital del acta correspondiente. 

IAC 
19.1 

Se ofrece una opción en línea de la apertura de las 
Propuestas Técnicas: NO  

La apertura tendrá lugar en: 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
(ENEE) 

Atención: Unidad Coordinadora de Proyecto 
(UCP-BID-JICA/ENEE)  

Dirección: Nivel 6, Cuerpo Bajo C, Centro Cívico 
Gubernamental Blvd. Juan Pablo Segundo, 
esquina con calle República de Corea  

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. 

País: Honduras, C.A.  

Fecha: 9 de agosto del 2021. 

Hora: 14:30 (2:30 pm) Hora Oficial de la 
República de Honduras. 

En virtud del confinamiento decretado por la 
pandemia COVID-19, la apertura de la 
Propuesta Técnica NO se realizará de forma 
pública. 

Dicho acto se llevará a cabo en presencia de una 

Comisión de Apertura que se designará por 

parte de la ENEE, para tal efecto y se compartirá 

con las firmas/consorcios participantes, copia 

digital del acta correspondiente. 

 

La presente Enmienda No.1 pasa a formar parte integral del Documento de Licitación. 
Asimismo, todas las instrucciones, condiciones y especificaciones que no contradigan lo 
aquí dispuesto o lo establecido en otras enmiendas y/o aclaraciones debidamente 
emitidas, permanecen en vigencia.  

 

Favor tomar debida nota de las modificaciones aquí señaladas. 
 
 

Enmienda No. 1 emitida el 14 de julio de 2021. 
 

 
 

ING. ROLANDO LEÁN BÚ 
Comisionado Presidente CIENEE 


